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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                                                              

                                                                          Cúcuta, mayo 2026 

 

 

Señora 
Magda Yulieth Barbosa Muñoz 
Supervisora Contrato No.CO1.PCCNTR.9034125 
Coordinadora Agencia Pública De Empleo 
Cúcuta. 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual  

Mayo de 2026 

 

                                                                           Referencia: No CO1.PCCNTR.9034125 de 2026 
 

YAQUELINE YESENIA SANGUINO ALSINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 37338926 de Convención, en 
mi calidad de Contratista del SENA, en la Agencia Pública de Empleo, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas durante el mes objeto de 
cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada uno de los dos contratos la suma de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 49.649.600). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por 
valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOSPESOS M/CTE. ($ 1.601.600), b) (11) pagos iguales por los 
meses de (febrero) a (diciembre) de 2026, por valor de CUATRO MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE. ($ 4.368.000) cada uno.  
 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque diferencial 
y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población víctima del 
desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta institucional. 
 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Brindar talleres de orientación ocupacional con enfoque 
diferencial de manera individual o colectiva y registrar en el 
aplicativo Web de la APE la gestión adelantada, 
especificando el interés identificado, con el fin de 
direccionarlos a la oferta institucional, enmarcada en la Ruta 
de Atención a Víctimas. 

Se brindo 1 taller de orientación 
ocupacional, el 20 de abril   en la 
universidad ESAP. 
 
 
  

Ver listado de 
participantes en 
el taller en el 
archivo 
“EVIDENCIA 1”, 
el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”.  
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2 

Participar en los espacios de implementación de Política 
Pública de Atención a Víctimas, y gestionar la atención de los 
compromisos adquiridos.  

No se desarrollaron acciones 
relacionadas con la obligación 
contractual durante el periodo entre 
el 1 y el 15 de mayo, porque no han 
sido asignadas en el periodo 
reportado. 

No aplica. 

3 

Apoyar las actividades y estrategias enmarcadas en la Ruta 
de Atención a Víctimas relacionadas con Orientación 
Ocupacional, Intermediación laboral y las convocatorias de  
certificación de competencias laborales exclusivas para esta 
población.  

Se realizo orientación a través de 
taller de orientación ocupacional de 
101 usuarios victimas en la agencia 
pública de empleo SENA, a través de 
plataforma virtual.  

Ver listado de 
usuarios 
atendidos en el 
archivo 
“EVIDENCIA 3”, 
el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”. 

4 

Asistir a los Centros Regionales de Atención a Víctimas – 
CRAV y puntos de atención según cronograma validado por 
el coordinador de la APE y apoyar la atención de los 
beneficiarios focalizados en los Fallos de Restitución de 
Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, Autos y Sentencias de la 
Corte Constitucional, entre otros.  

Se asistió a dos jornadas en el CRAV 
del barrio Comuneros, el 10 y 16 de 
abril, para un total de 15 personas 
atendidas. 
 
 
  

Ver listado de 
asistencia de 
atendidos en el 
archivo tipo PDF 
“EVIDENCIA 4”, 
el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”.  

5 

Apoyar el cumplimiento de los indicadores de la APE, 
especialmente Personas orientadas, consecución de 
vacantes y colocaciones de población víctima de la violencia. 

Se apoyo el cumplimiento de 
indicadores con la inscripción de 110 
usuarios en los servicios de la APE. 
 
Se apoyo el cumplimiento de 
indicadores con la orientación de 213 
usuarios en los servicios de la APE. 
 
Se apoyo el cumplimiento de 
indicadores con la publicación de 14 
vacantes. 
 
Se apoyo el cumplimiento de 
indicadores con la colocación de 12 
usuarios en una oferta laboral. 

Ver avance en el 
logro de metas 
en el archivo 
control de 
metas tipo PDF. 
“EVIDENCIA 5”  
el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”. 
 
 
 
 
  

6 

Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y 
vulnerable en las estrategias de empleabilidad de la APE 
entre ellas Ferias y Micro ferias de empleo nacionales y 
regionales, jornadas de inscripción, ferias focalizadas como 
Expo empleo SENA Mujer, Expo empleo SENA Jóvenes, entre 
otras; así como, gestionar y articular la participación de las 
entidades del SNARIV, en la feria de servicios en 
conmemoración del día nacional de solidaridad con las 
víctimas.  

Durante el periodo comprendido de 
1 al 15 de mayo, se logró atender y 
orientar a usuarios víctimas del 
conflicto en el centro regional de 
atención CRAV. 

Ver listado de 
asistencia de 
atendidos en el 
archivo tipo PDF 
“EVIDENCIA 6”, 
el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”.  

7 

Socializar la oferta institucional y adelantar procesos de 
concertación con los diferentes actores involucrados en la 
atención de la población víctima entre ellos las mesas 
departamentales y municipales, organizaciones y 
representantes de la población víctima; así como cargar en 
el sharepoint de acuerdo con las indicaciones dadas en el 
anexo metodológico la gestión adelantada. 

Se participo en los comités de justicia 
transicional de los municipios 
Santiago y Gramalote de manera 
virtual. 
 

Se registra 
información en 
la matriz de 
bitácoras. 
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8 

Apoyar a los centros de formación en la verificación en el 
Registro Único de Víctimas – RUV, la caracterización de la 
población que accederá a los diferentes programas de 
formación, asimismo la organización de los grupos de 
poblaciones vulnerables que accederán a procesos 
formativos y realizar jornadas y estrategias para impulsar la 
participación de la Población en la estrategia Acceso 
Preferente. 

Se realizó acompañamiento a la 
población víctima, brindando 
orientación y apoyo durante el 
proceso de inscripción de los 
aspirantes en la plataforma 
educativa Betowa, facilitando su 
acceso a la oferta de formación 
disponible. 

La actividad se 
desarrolló a 
través de la 
plataforma 
BETOWA. 
 
 

9 

Colaborar en la proyección de las respuestas a las solicitudes, 
internas y externas, de información relacionada con la 
atención de la población víctima y vulnerable. 
 

No se desarrollaron acciones 
relacionadas con la obligación 
contractual durante el periodo entre 
el 1 y el 15 de mayo, porque no han 
sido asignadas en el periodo 
reportado.  

No aplica. 

10 

Presentar un plan de trabajo inicial a la coordinación regional 
de la APE, para el cumplimiento de los indicadores" 

Se realizó la presentación del Plan de 
Trabajo conforme a las obligaciones 
estipuladas en el Contrato N.º 
CO1.PCCNTR.9034125 del año 2026, 
estableciendo las actividades, metas 
y cronograma de ejecución para el 
adecuado cumplimiento de los 
compromisos contractuales. 

Ver Plan de 
Trabajo en el 
archivo tipo PDF 
“EVIDENCIA  
10”, el cual se 
encuentra en la 
carpeta 
“EVIDENCIAS”. 
 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 
delilcumplimiento de las obligaciones contractuales y el No. 4649519826 de la planilla, SOI abril. (Decreto Ley 2106 
de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
 

Evidencias en (4) archivos PDF. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
_______________________________ 
YAQUELINE YESENIA SANGUINO ALSINA 
Orientador ocupacional poblaciones víctimas y vulnerables 
C.C. No 37.338.926 
 

Recibí a satisfacción: Se solicita a la contratista fortalecer los indicadores de inscritos con 98, orientados 
77 y 2 empresas nuevas. 
 

Firmado 

digitalmente por 

MAGDA YULIETH 

BARBOSA 

MUÑOZ 

Fecha: 2026.05.20 11:47:49 

-05'00' 

_________________________________ 
Magda Yulieth Barbosa Muñoz 
Supervisor Contrato CDP No. CO1.PCCNTR.9034125 del año 2026 
Coordinadora Agencia Pública de Empleo. 


